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og:ilcs 13 v r:ov. cml> e de 1018. 

Sr. LUIS nm:rv i ·uTTI. 
� a v o  1 ato. - Sin. 

Muy señor o y
Correspondo 25 o Octu r-c 

ltimo y con 1 presento ten o l usto de acom añ lo li
quidaoi n del arbsnzo reci i o e Ud. como . o b o e_ 
S DIG 1:0, ...., como un Extracto e su cuc 'ltn rraj:. :1 o un 
s ldo a su ravo de: ............................ Dls.fit>7.15 
-·UINIENTOS CINCUENTA SIETE DOLLARS, QUINCE C� -··••••• 
TEoI,us- el u l p ede disponer en la forma que stc. 

Los 115 acos que no u puede ero arlos ,.l . ·r. 
Lorcto I odiri, e , do Guamuc il, din.• co.1 nst··""ucc · ·,ne .. · d 
que los al n c ..... ne por mi cuenta; , 1 recih do los e e.lo-� e 

ha111é el a ono corr-eQpon icnte c1ue actu�lment,c up, rece car ·n· 
·:.i ..;U c.;tracto o loo r. ene·< na::or; .,rJ.,. �,. s. 

ole lav aci"' a pol" ln 01 r� .1za q• e . e cis· 

atonto s. s.

AL V A o o �



Forma 10059 (Revisada.) 

FERROCARRIL SUD-PACIFICO DE MEXIC0. 

RUTA DE LA COSTA OCCIDEN
,
TAL. · /l{Jt I H

Núm. del R<md, nt<........ . .. .. .. .. .. .. .. e o No e I M I EN To. Núm. d<I Ag,nu.... .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . • 11. SELLO DE LA EJ:<:AC!Q!'J 
8' ·�oviembre [ • 

RECIBIDO, el día ................. ......... de ......... .......................... .................... de 191 ...... , con sujeción á la clasificación y tarifas en vigor en 

la fecha ele la expedición de este conocin 'ento,lle Culia., , 
en la Estación ...... ............... ..................................................... . de ...... ��.�� ... ? ... �.'.���.�!::.� .............................................. ...... . 
1- ·rg-a que se describe en seguida, en aparente buen estado, con las observaciones anotada,.:; ignorándose el e!'<tado del contenido en los bul
t marcada, consignaday destinada según se indica a continuació11, y la que esta E111prcsa conviene en tra11sportar al punto de destino,
siempre que éste estuviere situado en su línea; de otra manera la entt-egará á otro porteador para ser trnnsportada á dicho punto de destino .
. Queda convenido mutuamente que todo servicio de transJJortación estará sujeto a las leyes y regla111entos ferroviarios y a todas las condi
ciones contenidas en el pn�sente documento.

: . or. t 0driguez y v ·, • 
Consignada á ......................................... ..................................................................................... ...... ..... ........... .......................... .... .

Destino .............. �:?-.�:.:��--· �.! ..... .,.:::!1.� ................... ................. Estado de ....... � i.'.:.� .......................................................................... .

\ ía ..................................................... .......................................... Inicial y . 'Ílm del Carro ........................................... ...... .................. . 
'!' 6 1$ !OOM .. ·- - - -

Núms. y Marc;.is Núm. de Naturaleza de 
UESCRIPCION DE LA. CARGA Clase 

Pesos 
por s.:parado. llultos los bultos . Sujetos !i corrección. 
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ESPECI Al / 
Importe total de Flete 

.. / 
Carga y Descarga / 
Timbres !/ 
Gastos adelantados por cuenta de 

TOTAL ( tPor cobrar ó Pagado?) $ 
4 

....... � .. -�� .. .� ............... REMITENTE. 

1 

-----

/' r r-
I FLETES y GASTOS. 

El importe de los fletes y gastos se pagará anticipada-
mente, a júicio de la Compañía. e invariablemente lo será 
cuando las mercancías sujetas á -transportación sean de poco 
valor ó susceptibles de descomposición en todo ó en µarte; é 
igualmente cuando la carga vaya destinada a estac'iones don-
de no haya Agente. 

. En las cuotas de fletes no se comprenderán gastos adua-
na les ni ele comisión en las fronteras 6 puertos de salida, ni 
los que llegare a causar la mercancía en su tránsito ó en su 
llegada al lug-ar de su destino. 

Tanto el importe de los fletes, como los gastos que llega-
re a hacer la Compañía, deberán quedar cubiertos previamen-
te á la entrega de la carga al consignatario y estarán su-
jetos á rectificación. 

E;;;tación de ..................................... ................. ················· 

Fecha ....................... .............. ............. .... ...................... . 

Recibí la carga que aquí se describe en buen estado apa-
rente, 6 eu las condiciones que se hacen notar. Por el consig-
natario ó dueño de la carga. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . CONSIGNATARIO.

_L / // /J 
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Este documento no lleva los timbres correspondientes, por estar satisfecho su importe e11 virtud del contrato celebrado para ello con la Secretaría de Hacienda. 



CONDICIONES. 

1.-El remitente deberá dar a la Compañía con toda oportunidad los documentos necesarios que permitan el libre tránsito y
entrega de las mercancías en el lug' r de su destino; siendo por cuenta de aquél los comisos, multas y demás penas que impongan l�· 
autoridades por la falta de tales documentos, é indemnizará a la Compañía de los perjuicios que se le causen por el motivo indicado.

2.-Al expresarse el peso de la mercancía, la fracción menor de 10 kilógrarnos deberá considerarse como de 10 kilógrnmos com
pl�tos, y ningún flete podrá ser menor de 50 centavos, cualesquiera que sean la cantidad de la caro·a transportada y la distancia reco
rrida. 

3.-Sien1prc que un bulto cot �,};é:l n�:a.�at1(::ct.:, c!asi.ticada cu la· t�lrifas con e Oi:GtS úc íietes C:i¡eic:ul ::,, .-,�rvi·f� ch;
a toda la carga, el que corresponda a la mercancía que tenga el tipo más elevado. 

pe.u a e 
'"Í"'-· 

4.-La declaración hecha en e,te conocimiento acerca de la naturaleza y estado de los efectos que deban ser transportados, se1·á
la única que sirva de base en las cue-;tiones que se susciten entre el remitente que hace la declaración y lá Empresa; reservándose ésta,
sin embargo, el derecho de rectifica1 la declaración del remitente, exigiendo de éste la apertura y reconocimiento de los hultos que con
tengan las mercancías en el acto de su recepción. La Compañía queda relevada de responsabilidad por las averías que ocurran o por
cualquiera otra causa, en ca o de falsedad co1netida en la declaración; sin perjuicio de que el remitente, o en su defecto. el consignatario, 

· sean obligados a pagar la diferencia ele portes y los daño:s y perjuicios; reservándose la propia Compañía las demás acciones a que
tenga derecho.

5.-Los fletes y gastos por ca:·ga sujeta a transportación, podrá rectificarlos en todo tiempo la Compañía, y el remitente o (']
consignatario sólo podrán hacerlo ·;n el acto del recibo de la carga en su destino. 

6 -El remitente podrá varia1 el punto de destino de la mercancía interín ésta no haya llegado a su destino, así como la persona 
del consignatario mientras que aqudla no . e haya puesto a disposición de éste; pero en ambos caso:s será condición preci a la de que al
pedir estos cambios se devuelva el lDnocimiento, haciendo constar en el mismo, el remitente, con su firma, que queda anulado este docu
mento y no de otra manera. En eEte caso, el remitente tend1·á la obligación de pagar los gastos que por esta operación se ocasionen a
la Compañía. 

7.-Una vez puesta la mcrca1;cía por e�ta Empresa a disposición del consignatario, el remitente no tendrá ya derecho alguno so
bre la p:-opia mercancía, la cual pe�tenece al consignatario.

8.-Los bultos que contenga" las 111crcancfos deberán llevar el nombre y dirección del consignatario y serán sellados cuando así
lo exija la Compañía. Si intervini,·ren Agentes Aduana les extraños al servicio de la Compañía, señalados por el remitente para el ma
nejo de la carg-a en las Aduanas o Agencia fiscale�, los bultos que contengan las mercancías deberán sellarse por dichos Agentes y la
falta de esto eximirá a la Compañí t de toda responsabiliclacl en la pérdida o meno�cabo de la mercancía. Efectuada la descaro-a en el
luo-ar de su destino, las mercancía. quedarán a riesgo de su dueño. 

0 

9.-El consignatario inquiri1 i el arrivo de la carga en el lugar de u destino; teniendo la obligación de retirarla dentro de 48 hora,
)' dentro ele 24 si los efectos son su,.,ceptibles de perderse o averiarse. En e�te último caso, pasado cl1cho plazo de 24- horas sin lrnl.Jersr 
retirado, serán vendidos desde Ju • n, ele conformidad con lo di�puesto por d artículo 164 del Reglamento General de Ferrocarriles.

l .- a empre·a no sera-fe"(·nnsalJJe de ia pérdida, robo, Liesuuci.:1óu (, a,erí«, cu,:,¡ �� p,,.,i ª,·,u:� ' .,.:;--::,, -z,
ujetas a transportación en los trences o estaciones, ya procedan de caso fortuito o fuerza rnayo1·, o ya de actos ele fuerza armada o de 

personas que no estén al servicio de la Compañía. Igualmeme 110 será responsable por la pérdida, desfalco ó an�ría de la� mercancí,,i
en todo o en parte, poi· defecto o vicio propios de las mismas, ni por n •turas o mermas; así como tampoco ele las ave1 í· s o extravío d{ 
las mercanch,s cargadas por los remitentes en cr1rros puestos a su disposición cuidados por los mismos; entendiéncioH· que en este últi
mo caso -y aun cuando no haya sido cuidada, para presentar cualquiera rec\arnación, tenci1·á que probar que la avería o extravío ün 
lugar·en el tránsito y que es imputable a la Compañia.

11.-Er: caso de extra do de bultos de equipaje entregados corno mercancías para que se conduzcan en trenes de carga y siell,!prt
que estén anotados en este documento, la Comµañia, en caso de responsabilidad, se obliga a pao-ar como indemnización hasta $50.0C
por baúles o petacas grandes y hasta $15.00 por cualquier otro bulto.

12.-En caso de pérdida, desfalco o avería. en tocio o en parte, que sufran las mercancías entregadas a la Compañía para su
transportación, ya procedan de incendio, robo o por cualquier otra causa que pudiera imputarse a la misma Cqmpañía, la respon a
bilidarl de ésta quedará extinguida cuando se trate ele pérdida total, abonando al reclamante el co to original de la mercancía y la 
devolución de flete pagado, y en caso de clesfalc_o o avería, se abonará solamente el importe del menosprecio o demérito cie la mercan
cía, en atención a su costo .original y la porción del flete que corresponda. A este fin, la persona que haga su reclamación debe1·á pre
sentada dentro del término de 30 dias contados. ele la fecha en que haya tenido lugar la pérdida, de. falco o avería; acompañando el
conocimiento con la anotación ele pérdida o daño, putsta por el Agente de E tación del lugar de su destino y de los demás jui;tificantes 
que acreclite11 la responsabilidad de la Comµañía. Pasado ese término no se acepü1rá ninguna reclamación; y al efecto. t-1 remitente o
la persona que haga sus veces, renuncia a favor de la Compañía el término que se11ala la fracción 11 del artículú 592 y Ill del 1043 del
Código de Comercio.

13.-Los fletes y gastos sobre toda carga consignada a Estaciones que no tengan Agente. se µagarár adelantados. y los efectos
se entregarán solamente a su dueño o a su agente autorizado, previa entrega del conocimiento debidamente fechado y con el acuse ele 
recibo. En caso de que 110 se encuentre el dueño en la estación li�to para recibir la carga, será lle.vacla a la estación siguiente en que 
haya Agente y se entregará alli, previo pago del correspondiente cargo adicional. 

14.-Si la mercancía no se retira e de los almacenes de la Empresa dentro de las 4-8 horas siguientes a su arribo, causará el pago
de almacenaje; y si durase en ellos el término de 90 dias y dentro de dicho término nadie la .. reclama en debida forma, podrá la Campa 
ñía ponerla a ·disµo ición judicial para su venta. a fin de reembolsarse del flete y demás gastos para su conducción.

15.-En caso de que este coi cirniento ampare mercancías con ignadas a algún punto que no comprendan las líneas de esta Com
pañía, la responsabilidad de é ta ce a en el momento que las entregue al porteador que haya de continuar el tran porte¡ y a este efecto el
remitente está conforme en entenderse con el nuevo porteador; y renuncia los beneficios que le concede el artículo 577 del Código de 
Comercio. 

15.-Cuando la carga deba de venderse, corno lo ex resan los untos 9 14 y el producto .• .  cl� enta. no �,nce,- a-e-i1&ir el im-
porte- de fletes, gastos t¡ue aLleudare, o bien cuan o a ompañía tuviere que hacer reclamaciones por el pago de fletes y gastos o por 
rectificación de los mismos que hubieren pagado, tendrá derecho a exigir las cantidades pendientes de pago, bien del porteador de quien 
haya recibido la carga, bien del primer remitente, o bien del consignatario, a su dección. 

17.-Para la mayor firmeza y validez de las condiciones que en este documento se expresan, el remitente declara que expresamente
renuncia el derecho que le conceden las fracciones IV, VI, VIII y X del artículo 590 del Código de Comercio. 

18.-Cuando la carga se sitúe por el consignador en carro puesto a su disposición, la Compañía cobrará doble tipo de flete por la
carga que exceda de diez por ciento (10%) de la capacidad marcada en el carro. 
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Agouto 4' 1919. 

Sr. Luis Benvenutti. 
� a v o  l a t o. - Gin. 

�uerido sobrino:-

3 

�e he impuesto con gusto de tu apreciable 
c�rta fecha q de julio pmo.pdo. que hasta hoy contesto debido 
a r  is frecu�ntes ausoricias Motivadas por mis n gocios en el 

ur. 
Con verdadPra pena te participo que no recuerdo 

exa.ctam�nte cuál era el asunto que me encomendaste con el 
señor Fabela, por lo que te suplico hacerme recordación c.ie 
él para obsequiar 1esde luego tus deseos. no te extrane 
este quebranto de memoria, pues a Últimas fechas he tenido 
un trabajo verdaderamente abrumador y esta es la causa de 
tal olvido. 

Siguiendo tus instrucciones se ha hecho traspaso 
a la cuPnta de don Santa Ana Almada del saldo que arrojaba 
el haber de la apreciable tuya., que era de Dls.96.97, y de 
esta operaci6n ya hemos dado aviso a don Santa Ana. 

Te agradezco muy sinceramente tus felicitaciones 
por mi nifiesto y soy J.e acuerdo contigo en que na.da hay 
que quitarle a ese documento. 

Por correo de hoy te remito tres li broa de U.l'la 
edición titulada ·\LV ARO O�lCiGÓN de la conocida escritora 
mexicana D�a. Laura léndez de Cuenca; uno para tí t otro pa
ra Santa Ana y el t ere ero para tu herl1'..:'lno que reside en 
Puerto Rico a quien te suplico mandarlo en mi nombre. 

En mi viaje a la Capital, que espero hacer en 
los Úl tiraos días de este roes o en los primeros de septiembre, 
tendré el gusto de llegar a verlos y platicar muy largamente 
sobre asuntos de actualidad. 

Presenta mis cariñouos recuerdos a Otilia y tue 
chamacos, as! como a Santa Ana, Lolita y los muchachos, y 
recibe para t! un abrazo carinoso de tu tío que te quiere. 



) 

19 d.e qoet,o de 1919 

Sr.Lula Benvenu.tti, 

Navolat:Q, Sin •• 

Huy estimado sobrino:� 

CorrellJ)ondo a tu grata cartA fecha 10 del actual. 

De c:ontormt(1.e;d -con lae ob eer�:aciote,s que hao E e eo
br.� e1 ef;}.1-,o- cte tu �uer.ta. y1t. he n1�ndEvJo �.c..reditarte el valor 
ce loe 115 e�coe vao1oe que devolviste por mi cuenta al Sr.Lo 
reto Rodrigues. ce Ouamuchil� aumentando aai el ea.ido a tu 
favor a Dla.211.97, cantidad que, de acuerdo con tus inatruc
oionea, •• ha traepaaado a la cu�nta cte Santa Ana. 

Obsequiando tue dP.aeoa 1 con la presente te envio 
carta para el sr.Grü.-. It-urlie recomendando al sr.Fabela. 

Por este mismo corree te re�1to un ejemplar del li
bro escrito por Dá.LP.ura M4ndez de C:ienca, con mt dedioato-
ria para tu hermano J'ullo. auplioándote lo hag�.• seguir a 111.1 
deetino. - li�bia dejado pendiente este envíc"1-crque no recor
daba el no11ibre. í'ie tu nermano y er-& mi desee que el libro lle• 
vara mi dedicatoria para él. 

repito 
Con ca.r:lÍÍ01Joa -r41cuerd.o!! pn.r� toda 1�. familia, me 



LUIS BENVENUTTI. Navolato Sin. 

sr. General Alvaro Obregon Nogales Son., 
Muy estimado Alvaro:-

Agosto 10 de 1919. 
�C!B' ·; 

.•�uG101�

t.mr._, __ '"' __ , __ .,. __ _ 
Tengo el gusto de referirme a tu grata 4 del eo�, rrientc. 
Lo que te habia pedido para el Señor Abelardo Fabela (director politico de este pueble) era.una recomendacion, para el General !turbe, pues el dice que con tu recomendacion puede conseguir algun puesto mejor. 
Me permito incluir copia de tu carta fecha 13 de· Noviembre de 1918 para que te informes del error que existe en mi contra en la liquidacion de Garbanzo, pues se han dejado de abonarme Uls. 115.00 valor de :i,,J1os 115 sacos vacios que me sobraron y que por orden de tu oficina devolvi a Loreto Rodrigues a Guamuchil, Adjunto comprobante del Ferrocaril s. P.
En Diciembre 18 de 1918 gire por Dls. 185.18 a 

\W' favor de Alejandro Trapero y algunos dias des pues por a ./Dls. 275.00 lo que hace un total de Dls. 460.13 debiendo quedar a mi f,avor Dls. 96.97 mas Dls. 115.00 de los sacos devueltos, total Dls. 211.97 que si lo 
J encuentras bien te suplico mandarlo traspasar a la cta.de Don Santa Ana. 

Aun no h� recibido los libros que me anuncias, espero llegaran por proximo correo, mucho te lo a�adezco y,mi hermano Julio,- Tu mas ardiente admirador, a quien mandé tu manifiesto y los Numeros de Periodico "Sonora", te lo agradeccra'tambiei:_i inf'initamente, sintiendose orgulloso con tal distincion. 
Mucho gusto tendremos en verte pronto entre nosotros. 
Aunque yo creo que este muno no sucede mas que lo que ha de suceder, siempre es bueno que en tu viaje te cuides mucho. 
Don Santa Ana, Doña Lolita, Otilia y mis muchachos agradecen tus cariñosos recuerdos, y se unen a mi para enviar a ti y a tu aprecia ble Maria y chamacos, un fuerte y cariñoso abrazo. 

LB/JLA INC. 
Tu sobrin

�
quierc. 
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